
Viernes Setiembre 7 de 1880 3\¿K3.XX£t,£| Año VII Núm 1050

\
intereses cLo X Departamento

ú
\ S A I, 1» R Á !tl lÉBtOLES,LOS V I K K \ K S Y » « 2»I I Y C> O S

A. LOHETTE
Director do la Sociedad Mutua do Pu 
felicidad. rué Sainto Armo, 51 bis Pa­
ria, Cínico corresponsal doLAUNlONpa 
in. «.visos.y publicaciones on París,

ADVERTENCIA
La Redacción se reserva el derecho de no 

admitirá las solicitadas que, á su juicio im­
porten un ataque á la moral.

1‘ltECIOS DE SUSCEPCION

co era la buena fó y la honradez pres­
cindió de opiniones políticas y obró muy 
cuerdamente á favor «lo sus convenienci­
as pidiendo encarecidamente que seme­
jante puesto lo ocupare aquel digno se­
ñor, el cual dando muestra do sor un 
cordial ciudadano y amigo do sus veci­
nos aun cuando lo consideraba un tanto 

i molesto para él. Pero no todos los ciu­
dadanos honrados tienen la abnegación 
del señor referido y eso hace quegcnoral 
mente los quo por su honradez podrían do 
sempeñar estos cárgos casi siempre se os 
cusan y huyen do 61, de modo que no 
siendo muchos los quo quieran hacer es 
to pequeño sacrificio como ciudadanos, 
resulta que estccárgosc encuentra acé­
falo en varias partes.

Se comprende bien’ por los hombres 
que se interesan en el buen órden y ga­
randas do nuestro país los inmensos per­
juicios que ocasiona al vecindario, todo 
se entorpece, todo sufro ¡nterrupcicnos, 
todo so liona do morosidados graves y 
do confusiones penosas que rodundanen 
perjuicio do la buena administración.

Por otra parto la compensación de los 
jueces do paz es mezquina poco retribui­
da y muy afanosa lo cual contribuye 
mucho mas a quo osto retraiga y so pier­
da mas y mas el deseo de prestar un ser 
vicio nacional.

mantiene en una oc ocidad perjudicial ii 
la República.

¿Pero como ha do formarse esto padrón 
para ser oxacto? Lo primoro que debo 
procurar ol gobierno os inspirar confian 
zu á los pueblos por quo sin ella ocul­
taran siempre el número de sus ¡ndividu 
os escarmentados por las miras tortuo­
sas de los go bernanlos y temerosos do 
que los empadronamientos Ies servirán 
para sufrir un aumento á sus atribucio­
nes, disimulan en cuanto pueden no so­
lo el númoro do casas si también de las 
familias ó vecinos disminuyendo aun las 
personas que los componen, este es el 
motivo porque los censos en algunas pai­
tos cuando los gobiernos no inspiran 
confianza nunca han dado el verdadero 
estado do su población ni lo darán jamás 
á méuos que no se penetren Jos pueblos 
de la rectitud de las intenciones del 
bienio y quo do la fidelidad do la esta­
dística que presentan dependen mucha 
parte su prosperidad.

Es imposible un reparto igual de los 
impuestos sea cu,hombres, sea en dine­
ro, sin unos datos fieles de cada pobla­
ción para su formación desarraigadas y 
á las preocupaciones de los pueblos de­
be el gobierno pasar A cada población r 
un formulario, un modelo con varias ca­
sillas que los llene con el número de per 
sonas de cada sexo délas que no hayan 
llegado á la pubertad,'de las quo hayan 
cumplido 14 años y no llegado á los se­
senta de las que pasen de esta edad, y 
por fin quo espreso ol estado, oficio y ocu 
ocupación década gofo do familia, los 
curas párrocos y capellanes con su ren­
ta anual el número de abogados, procu­
radores, escríbanos etc. el do médicos y 
cirujanos, con su dotación si la tuvie­
ren; el dolos empleados, sudase, suel­
do que disfruto y do quien lo reciben pu 
os no basta sabor ol censo en su totalidad, 
y mirado bajo un punto de vista general 
si quo es preciso observarlo detallada­
mente, por que su número pudiera 
perjudicial sino fueso destribuida en 
las proporciones 'que debe serlo entro 
sus diferentes clases.

gala do defender los intereses del co­
mercio local, so dcshaco en poner torcido 
ó derecho estendiendo una defensa ir­
razonable en favor de cierto grupo li­
mitado do comerciantes quo recién, des­
pués de ano y medio \que pudieron haber 
ejercitado su derecho de reclamo en contra
la institución de la expresada plaza, han 
tenido la recomendable paciencia de 
rar, meditar largamente sobre la inconve­
niencia de laplaza y después de ver edifi­
car, comprar sitios, conocer la autorizaci­
ón gubernativa para tal creación y ver pu­
blicada la disposición de la Junta, se les 
hdya ocurrido manifestar por medio de fir 
masque la plaza no debe ser donde se ha 
hecho, por que es muy distante déla pobla­
ron, muy inadecuaao el punto por la ele­
vación del terreno etc. etc.

espe­sor un mes . . . .
Por seis meses . . .
Por un aho . . . .
A limeros sueltos . .

. . $ 1.00 

. . $ 5.50 
. . $ 10.00 

. $ 0.20

X_oSb Union
minas, Setiembre 7 de 1883

la falla de jueces de paz

¡Singular modo de proceder!
Busca esa fracción deí comercio re­

mover eso que llaman perjuicio á sus re­
cíprocos intereses y ¿no deberá haber 
quien defiéndalos derechos municipales, 
los derechos de toda la población 
con dineros do olíase ha edificado 
oficina quo quedaría inútil? Podrá, la su­
perioridad consentir que la decretada 
plaza quede sin efecto cuando ella fuó 
qoe^dió su autorización y por ella se " lia 
llevado A término la expresada plaza?

¿Qué medidas tomarán los propieta­
rios de los noventa y tantos sitios vendi­
dos por la Junta?

Es de suponerquo osos señores tan so­
lo por el espíritu do imitación, traten do 
levantar colectivamente una protesta si la 
superioridad accediese al pedido que 
parle del comercio hace en contraía pla­
za decretada.

Repetidas veces, tanto nosotros como 
nuestroscólegas so han ocupado do la 
falta do funcionarios públicos en la ad­
ministración de justicia en nuestra cam­
paña, particularmente por lo que atañe A 
los juzgados do paz.

Algunas secciones do otros departa­
mentos se quejan de quo este ramo de la 
administración de justicia se encuentra 
en el mayor abandono por falta de fun­
cionarios y nosotros en nuestro depar­
tamento no deja do sucedemos lo mis­
mo.

So­

que
una

¿De que dependerán esta falta? cual 
será la influencia que preponderará con­
tra esta necesidad pública? nosotros la 
presumimos aun cuando prudentemente 
debemos silenciar.

(Conveniencia t.cl censo

Desde los tiempos mas remotos lia es­
tado en uso el empadronamiento ó censo 
de las poblacioi.es pues ya lo practicó 
Moisés y los romanos lo habían tomado 
de los griegos.

Rómulo hizo un padrón luego de haber 
fundado la ciudad do Roma y Servio dic­
tó un reglamento para esto objeto,impo­
niendo á cada ciudadano la obligación 
de declarar sus bienes renovándose el 
consocada tres ó cinco años y algunas 
voces con mas frecuencia el cual eompron 
día el númoro de las personas, sus cali­
dades ó profesiones y la estimación de 
sus bienes.

Cuando los romanos, después ido ha­
ber echado á sus monarcas abolioron 
sus leyes conservaron el censo como el 
fundamento déla hacienda pública y la 
medida de los impuestos. Este encargo 
estaba cometido A los cónsules hasta quo 
ocupados en las guerras, so confió A 
particulares bajo el titulo do censores 
quo lo fueron los primeros Lucio Scm- 
proníno y Lucio Papiro.

No se necesita mucha reflexión para 
conocer toda la utilidad descenso si la 
población es esencial ó un estado el | em­
padronamiento de sus individuos es ne­
cesario para la conducta del gobierno, 
por el se ve si la especie aumenta ó dis 
minuyo, so sabe por el número de cada 
profesión si el vicio c§ igual Jen todas ó 
sirio afecta mas que algunas do ellas y so 
tiene noticia exacta del .número de los 
vagamundos y do los que la limosna

Hay ciudadanos dentro do nuestras 
secciones de quienes puede juzgarse sin 
peligro hay indisputablemente suma hon 
radez, lo principal para ejercer tan impor 
tanto cárgo, del cual dependo el quo la 
puerta dé las cuestiones ruidosas y te- 
tcmeiarias se cierre ó se abra, según la 
táctica y la honradez del funcionario; in­
dudablemente quo A la honradez del juez 
do paz A su buen ejemplo y á su buen ti­
no, se torminan por conciliación un sin fin 
de cuestionos que por el contrario pa­
sarían á ventilarse á los juzgados mayo­
res. sembrando discordias, rencores y 
acrecentando personalidades.

Como hemos dicho, pues, en la acriso­
lada honra do los jueces do paz descan­
sad veces el bien ó malestar de toda 
una sección, podrán estar estos poseídos 
de mas ó ménos luces do mayor ó mc- 

iluslracion, esto no es lo mas indis­
pensable para un juez do paz, lo primero 
quescneccsi/a es buena fóy esta buena 

fé preside en muchos v.muchos honra­
dos vecinos do nuealra campaña.

Un ejemplo de ello existe no muy 16- 
jos do nosotros en la segunda sección los 
lo5 vecinos proclamaron, como qu¡ 
en dico hasta suplicándole por favor 

, de Juez do Haz do a- 
don Juan G. Zabalcla A pesar

una

Novonla'v tantos poseedores tienen el 
mismo derecho q‘ el comercio á reclamar 
el pcrjuicion de quo so les quiero hacor 
victimas, perjuicio sobradamente mayor 
que ol quo se supone hov causa la pla­
za. al comoi cío que, tal voz poco habitua­
do á las transacciones del progreso, mira 
como una ruina una cosa útil bajo todos 
puntos do vista; que todo pueblo adelan­
tado y progresista debe tener, sin quo 
importopeajuicioquo se haga la plaza 
mas ó ménos distante de la población ó 
en mayor ó menoralfuia.

¿En qué parto del globo puedo mirar­
se de mal ojo la creación de una plaza 
de frutos? Argüir que olla so opone al 
libre do carrol o del comercio, es un ab-

scr

(COMUNICADO.)
ÍEscrillilmos, no insultamos

surdo; que perjudica p#r cobrarso 20 
cnts. de piso, es irrisorio; quo esté en 
un punto más ó menos olovndo, mas ó 
menos distanto es sarcástico y ¡hasta 
so pareco informal.

Es sabido, pues, que, dada la inhabi­
litación déla plaza actual, la Junta nolia- 
bia do tratar do fundar otra, ni de in­
vertir un nuevo capital en otra do que ya 
soviono hablando como protesto frivolos’ 

basar razonamientos dolosnablo.s

Hay escritores quo creen quo )el me­
dio mas apropiado pera triunfar de un 
obstáculo que so ofrezca cu medio cid 
camino de las ideas que profusa, os el 
empleo de eso romedio horóieo llamado 
ataque virulmto, lenguaje acre y ofensi 
vo, con ol cual la opinión pública siem- 
pro afecta á las exaltaciones del decir*, 
la acepta como á su mas conspicuo de­
fensor, sin cuidarse de rendir culto alas 
Ideas de justicia que deben gobernar 
aun al mas iiisignificanto pendolista.

Con la cuestión plaza de frutos, que 
no puede ser ni mas clara nlniiisespll- 
cada por si mismo atendida la manera 
como se présenla, hay quien, haciendo

ñor

en quo
quo ilusionan al principio, poro quo, pa­
sado por el crisol do la rcflcsion, y el bu 
on sentido, resultan inadmisibles, ypuc-

aceptase el cárgo 
quel punto 1— 
de haber desacuerdo de ideas políticas 
entreoí y la mayor parle del vícindario, 
pero este, quo comprendió quo lo primero 

necesitaba de un funcionario púbh-

rilcs.
Esto es lo que so bu-f-n: que so inha­

bilito la plaza v que no haya oirá aun
que



Colla 18 de Julio, frpiiiin^dc Mayo
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J^ÓÁñoT.üO. DEPARTAMENTAL
AVISO JUDICIAL

x ^"^^^^— -:|^n¡n7'Agll¡.n.-_i;,luai.lo Torres y A-
cuaiHlosOinioilodosfiVumrla idea que *¡on desde que el minino señor Oarineu |n Romero sumario—Bautista I a-
puia al que se coloca cuín o defensor; lo día al presentar la cuenta del socio ^ punmrio—Anlouío Rodrigue/,
que claramente se desprende es que no •' Otegui al mismo tiompo que la renuncia || __£¿ho|,to del Juzgado I.do. de Maído- 
lia}a plaza ni en bajos, ni cerca-ni lejos ¡; proponía ^hiciese oslo como un ca o do_Gumclii;<lo S: r.iviay Carmelo o
del pueblo, ni derecho depilo, m fis- ,! csccpaonnl. l-.n cuanto ,a que el -cfloi El Pr'curador Fiscal de­
caí./, iclon do cueros, ni nada. Oirá cosa I Gurmendia fnltasc al contrato es merlo J -n_Manucl Aeosta criminal-Ju-
no so puedo deducir dé la estemporánea en parte pero no cu el fondo y asno j ' - parcelación—Martina Gai-
prelonsion del comercio. compren» el púbhco sonsa o desde . “jdi;_Kxhorto del JuzjB> Ldo. doMal-

Vcrcmc-s. si cldia que el ferrocarril que se puede decir, que toda ola mayoi don ido. (Continuará^
atraviese nuestros caminos, nó sale algu- parle déla medicación me fué ordenada
na petición del vecindario para queso | verbal meulc á la cabecera del pnformo. 
manden levantar los rails por ser eso y por último les diré, que sí la (Jomi-
medio de trasporto fatal á tantos carreros sion Diiectiva, lia tratado do buscar un
que solo viven del acarreo do frutos medio mas adecuado filos intereses de

A ellos tocan* formar colectividades y ;l Sociedad ha sido por la rcnui c aprc-
• hacer pclicionos al gobierno. sentada por el que hasta ahora [ha servi-

X. X. vido y no por ningún otro motivo, lanío
es ast queso insistió para que conlinua- 
sccoino hala ahora.

I
|

Juez Ldo.Por disposición del scfior 
T)on.irlan.ci.lal, .lodordon Franklm Bay- 

,1c conformidad con lo d'Spue»lu 
1015 del Código de P.Ct-iey y

el anleulo 
se hace saber al público la apertu- 

Tcslamcntaria de don Teodoro

en
SOLICITALA vil,

ra de la
Bustamaiilc A fin deque1 los que por cu 
alquier Ululo se consideren con derecho 
á los bienes quedados á su fallo amien­
to, so presenten con los justificativos 
dentro del lórminodc treinta dias.

Minas, Agosto 17 de 1^83.
Juan Yillalcmjuas—Escribano Publico.

Señor Redactor: Sírvase dar lugar en 
su acreditado periódico, i lo quo va A 
continuación.

P. Rum unido Codea me debe la re 
paración del difamante dicho que el g - 
nado de la cuntía rímica de D. Aslro- 
gildo Cardoso; que no lo he comprado, 
que lo he robado.

Ej sudó/. Indion y csplolndor de ofi 
ció es D. Rumualdo Gadea, tiene ya «q 
vuelto de la moneda quo le restaba D. 
Aslrogiklo v el que hrma.

(GARANTIDO)

(OrSbOO’tlIlSb (Garantido)
Juzgado Loo. D ep a uta m f.ntai.

Aviso .Judicial 
Por disposición del Sr. Juez Ldo. Do 

partarncmal, I)r. D. Franklin Bayiey 
dictada con fecha de ayer en los aulo, 
seguidos por doña Isabel Miranda coulr 

don José M\ Candami!, so 
ihibia

—Anoche se quemaron los fuegos ar­
tificiales que so prepararon para el ¿5 
de Agosto.

—Mahana lo toca salir correo para 
la 7* Sección.
—Sigue de día y de noelio el romate de 
las cxsistencias de la casa de negocio 
dedos SS. Puerto Hermanos.

La Junta E. Administrava; sin tener 
en cuonta para nada el malísimo tiem­
po do estos dias lia activado y ha consc 
guido llevar á cabo la compostura del 
camino de Montevideo en la parte quo 
correspondía fí enlo al alambrado del Sr. 
Medina. La compos!tira ha terminado 
ya pudiendo ahora transitarse por aquel 
punto; la Junta despliega una actividad 
insuperable á pesar del mal tiempo (por 
que realmente los tiempos oslan malos) 
y lo peor casi sin fondos.

su esposo
breseparación de bienes, solía pr» 
do á este último la enngcnneiou de losbio 
nos adquiridos durante la sociedad con 
yugal, ayt como de los que constituyen 
ía'uolc do la primera. Lo que se ha­
ce saber al público ú los efectos de de­
recho.

Avisos
Juzgado Ldo. Departamental 

AVISO JUDICIAL 
Por mandato del señor Juez Ldo. .De­

partamental, docior don Franklin Day 
ley, y de conformidad eoii lo dispuesto 
por cí articulo 97G del Código de P. Ci­
vil so hace saber al público: quo en el 
concurso do don José Luengo se lia noni 
brado sindico» A don Vicente R. Falco 
A quien deberá entregárselo cuanto porto 
ucee al concursado.

Minas, Setiembre G de 1883. 
Juan Yillulenguas—Escribano Píiblico

SoeSesírtcE JSsjmfaola «3c Sfieoa'- 
ros JSEUíáwos

Se avisa á los señores asociados ¡que, 
habiendo renunciado don Francisco D. 
Francisco!. Garmendia el cárgo de Bo­
ticario do la Sociedad, ha contar desde 
esta fecha hará el servicio en las miomas 
condiciones el señor Boticario don Juan

Minas,Agosto li de 18,83. 
Juan Villalcnguas—escribano público

JPrevencrion.
Aviso al público que 

Junio lio sido nombrado apoderado ge­
neral de Doña Marihuana Garrido y Es 
leche por ante el Escribano Don Ramón 
Rubiañor y Lupes, quedando pul-conse­
cuencia revocado y sin valor el poder 
que en el año 1878 y por ante el Escri­
bano Don Guillermo Bonilla, otorgó ásu 
hermano Don Máximo Garrido, siendo 
por lo tanto nulos y de ningún valor 
cualquiera venta ó fuTcndamiento que 
dicho señor ó quien lo represente haga 
ó quiera hacor culos do su propiedad, y 
pov tanto lo hago público por segunda 
vez.

Mil veces hemos repelido que la mala 
costumbre do presentarse en forma de 
solicitadas y comunicados en el embozo 
del anónimo, vienen por último á perju­
dicar á los quornas ngénus están de.la 
intriga que otros pretenden producir pa 
ra fines cas: siempre reprobables,

Muy mal caballero es aquel que á ca­
ra descubierta no'csa echar el ‘guante 

•de lo que crea semerezca otro de quien 
haya recibido ofensa ó perjuicio y fran­
camente es mucha bajeza hacerlo bajo 
una máscara más ó ménos impenetrable 
y doble infamia es cuando se procura 
quo un tercero entre inconscientemente 
en la trama déla intrigo.

Este género de lucha se ha hecho un 
fatal vicio que' ya entre nosotros \ ¡esa pu 
sílanimldad es criminal y detestable. En 
hora buena que hayan eludas, discusio­
nes y polémicas, aun cuando siempre es 
tas acostumbran á ser tan desagradables 
como do¡ ningún provecho, pero al mé­
nos téngase el olevado carácter de presen 
tarlas con toda gallardía poniendo al pié 
la firma del contrincante, por quo al mé­
nos en este caso, aun cuando la cuestión 
fuese enojosa probaría entereza de ca­
rácter y un atrevimiento glorioso cuando 
la vordad lo coronára con el éxito.

Anteayer nos presentaron un suelto po­
co favorable dirigido al señor Garmen­
dia recomendándonos la reserva de la 
firma, ¿por qué razón había do omitir­
se? sí el autor tonia seguridad en ello, 
sin embargo á consecuencia de los cár- 
gos que solo hacían hoy ponemos á con 
tinuacion otro quo aclara bastante la cu­
estión y por el cual se desprendo que el 
señor Garmendia lia presentado una cu­
enta no tan exagerada como se dijo:

-lié alit ol suollo:
La verdad en su lugar 

En La Union de fechaJ5 apareció! un 
suelto firmado por tros estrellas, y cu el 
cutre otras cosas dice: quo la cuenta 

, presentada por el Sr. Garmendia es exa 
. geradtsimo y quo en vista do es)0 se re­
solvió por unanimidad someterla á una 
tasación. Em cuanto ási es ónóex igora 
da la cuenta le diré al Sr. de las tres 
estrellas asi como á [todos los que so 
meten en esto asunto, quo oslo puede 
decirlo tan solo un profesor do Far­
macia y no los quo dejando la yerba y 
lavara se meten á iuzgurloouo no en­
tienden, y en cuanto á la tasación no 
hubo necesidad do poner c«io en discu-

fccha 25 docon

Forrero.
Botica: callo 18 de Julio, esquina á la 

de Olimar.
Minas, Setiembres de 1883.

Con autorización.
El Secretario.

%S gKgaí2o¥i«3o. EDejparí&ancMÍftil
A CARGO DEL DOCTOR l-’RAXKLTN BAYLEY 

(Continuación)
Sentencia ía-erEeniforia

Bautista Tallagorri sumario. 
§c?¡rfcBic2ft dcfhiilhn

Esponcípio Bitancurl con Pedro Díu- 
baldo.

iSDIa S—Calisto Alvariza sumario.
E35» 8—Concurso Estévan Dnlfó— 

Adrián Fucú con Joaquina Alvariza 
Exhorto del Juzgado Ldo. do lo Civil— 
Tiburcio Beracochea criminal—Rumual- 
mualdo Gadea con A^trogildo Cardozo 
y otros (3)—Testamentarle Primiva Pu- 
ñnles—Gregorio P. Castro con Pedro 
L. Silva—José Castaguino.con Juan Ma 
aespina— Calisto Alvariza sumario—Ju­
an Noria y otros sumario—Isaías Oli­
vera sumario (2)—Elcutorio Piodrahita 
sumario—Testamentaria Eleuterio Fer­
nandez— Dermidia F. Correa con Dama- 
niel Correa—Exhorto del Juzgado Ldo. 
do Comercio en el concurso Guerra— 
Higinio Cardoso;sumurio—Miguel Mel­
gar,sumario—Juan F. Montero sumario 
—Testamcntamenlaría Lucinda Correa 
de los Santos—Sucesión Pedro Ramos 
con la Junta E. Administrativa—Nota 
de la Junta E. Administrativa—Miguel 
Capezuelo y Daniel Ferulo sumario—Can 
dclario Billalba.

gentciicia» hilcrloctiforias ]
.Testamentaria Antonio Mologflo—Con 

curso José Luengo—Juan Noria y otros 
sumario.

flDiií, 4 — Rumualdo Gadea con Astro- 
gildo Cardoso y otros—Testamentaria 
Manuel M. Cabral—Eduardo Torres y 
Agustín Romero (2)—Bautista Tallagor­
ri—Elena Fernandez vóina—Testamenta­
ria Juan Carrosa—Dennidia F. Correa 
cúratela—Sinforiana Merina denuncia.

Sentendn hitcrlociitorln
Cesárea L. do Trias vénin.
BPJn íi—Testamentaria Juliana M de 

Llamhf.—Utm. Celestina Trujillo—Idm. 
Juan José Correa—Eleuterio Piodrahita 
vumnrio—El Procurador Fiscal con Sa.

Juzgado Ldo. Departamental 
EDICTO

.Por disposición del señor Juez Ldo. 
Departamental, doctor don Franklin Bay- 
lev se hace saber la npcrlui a de la Testa­
mentaria do doña Ramona Piriz de nu­
tra, á fin do que todos los qué tengan 
algún interés á olíase presenten ante es 
te Juzgado con sus justificativos oportu­
nos dentro del término de treinta dias 
contados desde la primera publicación 
del presente.

Minas, Setiembre 3 de 1883. 
Juan I’ díale aguas—Escribano Público

Minas, Agoslo 10 de 1883. 
Antonio de la Fuente.

Juzgado de Paz 
de la 2*. Sección

Juzgado de Paz 
Jola 12* Secciou

AVISO
Se hace saber al público, que desde 

osla fecha, queda levantado el embargo 
que á pedido de don Cárlos Ladcrcohc, 
y por orden do esto Juzgado, se hubo 
trabado en un campo sito cri el Perdido 
y de propicdud*dc?_don Agustín Cadena 

Mataojo de Solis. Agosto 6 de 1883.
Juan G. Zabaleta—Juez de Paz.

EDICTO JUDICIAL 
Por el presente se cita, llama y empla­

za á don Antonio Mulfa y á la sucesión 
de don Agustín Frío, para que uno y otro 
comparezcan ante esto Juzgado, por si ó 
por apoderado logalmento constituido, 
en el término do treinta dias á contar 
d.csdo m fecha, á contestar á la demanda 
que por cobro de pesos le va á poner 
don S. Brljido Ríos corno cesionario do 
don Santiago Cainoírano, bajo apercibi­
miento que do no comparecer en exter­
mino señalado, se Ies nombrará defen­
sor de oficio proccdiéndose en su rebel 
día como mas haya lugar.

Sauce de Olimar Chico, Agosto 15 do 
1883.—Virgilio Pintos—Juez de Paz.

Juzgado Letrado 
Departamental

AVISO JUDICIAL 
Por disposición del señor Juez Ldo Do 

partamenlal doctor don Franklin Bayley 
y do acuerdo con lo dispuesto por el ar­
ticulo 10-15 del Código do P. Civil, se ha 
ce saber al público la apertura de la su­
cesión de doña Regina Dávda A fin do 
que lodos los que so consideren con de­
recho á los bienes quedados á su falle­
cimiento se presenten ante esto Juzgado 
con los justificativos oportunos dentro 
del término do treinta días.

Minas, Agosto 7 do 1883.
Juan Yillalewjuas—Escribano Público

IMPORTANTE REMATE
POR

JEtlemrdlo Avfiza
POR CONCLUSION DE NEGOCIO DELA CASA DE

PUERTO HERMANOS 
Artículos de tienda, almacén ferretería jy 

quincallería Juzgado Ldo. 
Departamental

Aviso •5'uilicial
Por disposición del señor Juez Ldo- 

Departamental, Dr. D. Franklin Bay 
ley y do conformidad con lo dispuesto- 
cu el articulo 10-15 del Código de 
P. Civil, so hace saber a1 público 
la apertura do la sucesión do don 
Juan José Correa A fin de quo los quo 
so consideren con derecho A los bienes 
quedados A su fallecimiento so presea- 
ten con los justificativos oportunos do*

El domingo 2 do Setiembre do 9 A 12 
deyn mañana y do 2 A 5 de la tarde y 
dias siguientes, dará principio la 
ta sin retirar lote y al contado, do todas 
las existencias de dicha casa cuyo de­
tallo so omito por su mucha cstorision.

Habrá lulos al alcance de todos, tan­
to para el comercio como para particu- 
ares.

In miñen so vendorán los armazonos v 
y mostradores.

ven-



ML UJMIOSf•a?
*í2aosa

Fotografía MindoaSense 

ie do

jo el término do treinta dia <loin (Y el» 
Mina*. J»Ho SQ do 18S3.

Juai i 1 iltfiiriiyii'.s — Escribano Público

ti .vr ■ w»w ST.¡ cg

PXXLbXDORJSLS

HOLLO WA Y:
Aviso «5tEt2n>i:»ü 

l’ov <1 sp<vá*ion del señor Juez Ldo. Do 
parlamemul doctor don Franklin Bay- 
loy y de cotí formulad con elart. lOiódo 
Código de P. Civil sy hace saber al P1-1 
hiieo la apertura do la Sucesión do don 
Kleuterio Fernando/, á fin do que los 
que se

esenteu dentro del té. mino do (rehíla 
con las just fien ti vos oportunos. 

Minas. Julio UO de 1883.
Juan Viilaleuguas—Encvihano Público

1.aeficacia indudable de osla medie! 
na en los casos do desorden del Mí&ft 
«So, dol Kstóiangi) y do los intest i 
nos. asma de impureza do la sangro es 
causa de que Ia* B^ililoi'lts M<sI!o- 
wtty gozan de una fama inmortal on 
el mundo entero.

Cuando ol paciente sufre de debilidad 
ó do AFECCIONES de los NERVIOS 
dicho medicamento obra como por en­
canto restableciendo el SISTEMA y por 
decirlo asi regenerando ol enfermo.

El erecto curativo que producen estas 
pildoras en todas las dolencias propias 
déla MUJER, es realmente maravilloso 

Este es el mejor remedio conocido pa 
a los MALES da PIERNA y do PE­
CHO, las HERIDAS antiguas LLAGAS 
y ÚLCERAS, cualquiera que haya sido, 
su duración, so frotan con'él abundan-

} Oc
F1 dueño de este acreditado establecimiento, descoso de recompensar la mucha pro 

teccion quo le dispensa el ilustrado público de Minas, no omite sacrificio alguno pa­
ra introducir aquí lodos lo« últimos adelantos del arte.

P r el afecto acaba do traer de la Capital todos los aparatos y 
na a hacer los bellísimos BBctrnto» al «t’urÍMm (»romoliB>la) I»»2<ci a- 
¿Jcs cstos retratos do sorprendente efecto, tienen tamb cu la propodad do una 
intcmu.iable duración por emplearse para su confección sustancias ajenas a tela alte 
ración tísica v química.

BSetrnlo» «2c nlÉaoM. scfiortfn* y fra*caejosí

P ira hacer cstosdiflciles retratos tenemos el procedimiento especial íi la ckiatino 
«ÍIOMURO de 1-1 ATA, asi que podcmosgaiantiri.il éxito seguro en estos «abajos; 
ahora*l° podernos ticen: Ligue se. mueva nounparta, para .-acar un buen retrato

Especialidad en porcelanas colocadas en tundios con herniosos dibujos al gusanillo,

,in^roii°surfi<fo^d e^taijclas negros con filete doiado, última moda, difercnlas fui mas, 
úlm. colores vanados, variadas clases y gustos.

consideren con derecho A olla se útiles necesarios
pr
dias

GARGANTA
VOZ V BOCA

pastillas de Dethan
Recomendadas contra las dolencias d 

la gu-ií-inta, extinú ui .1; • 
ciotiesdo Uboi», efecto «psmieio«os di 
mercurio, irritación caucada por el taba 

v particularmente ú los señores ora­
dores. profesores y cantantes para inédi­
ta ríes la emisio de la voz.
Paliaos: 30 certísimos 

Exijircnel rótulo la firma Adn. Det­
han, en París.

i a

fl-SSÍ—18 DE JULIO—fl-SÍ?

ENFEM EDADES NERVIOSAS

BROMO LM10ZE
V jcmcnre la garganta y ul pecho, no tar- 
, dan en desaparecer los peores eostipa ; 

dos.
aTLJOEÍ. J&S. 3C3

Dicho ungúenío es igualmente eficaz" 
en los casos de hemorroides, enfermedad! 
dolorosa que él cura infaliblemente.

33r. Emilio JT. «Ic Aréclmga
JARABE SEDATIVOAbogado Ungüento Holloway'CÁ-SC^^1-^-5 3E33Z! s

¡la abierto su estudio en la calle

TTrelntn y TT reJ* «»«• 17 * • AL BROMURO DE POTASIO
Antes dec<> npiur, cxAmiireso con mu. 

cha cautela el Rótulo en el Bote ólaCa 
ja, para cerciorarse si está la dirección, 
de 78 New Oxford Street. Londres, pu 
es sino asIA, entonces se trata do por 
petrar un descarado engaño.

Se invita las personas que sean de­
fraudadas por los vendedores que expi­
dan las PILDORAS Y El. UUnUENTO DE HO- 
1X0 w a Y falsificados, para que se sírvan 
comunicarme los pormenores. Inmediata 
mente liaré formalizar procesos legales 
contra los ofeesores, y recompensaré li- 
beralmcnto A los Delatores por el trabajo 
que se lumen, comprometiéndome ;i quo 
no haya trascendencia de sus nombres

Depósito cu Minas: Botica del SOL 
de Francisco I. Gaumendia, plaza Líber

APROBADO POR LA JUNTA DE HIGIENE DEL BRASIL

ío por los mas célebres médicos de todas 
las facultados, para combatir, con éxito 
cierto, las afecciones nerviosas del cosa 
zón, de las vías digestivas y respirato­
rias, las neuralgias, la epilepsia, el his­
térico, el baile de S. Guy, ci insomnio 
de los niños durante 11 dentición, y cu 

todas las enfermedad

Antonio Axugarny
al Comercio, tanto de esta V i- F.l Bromuro he Potasio de Lakoze, 

como todos los producios empleados 
por este casa, es de una pureza absolu­
ta, condición indispensable para conse­
guir electos sedativos y calmantes en 
el sistema nervioso.

Disuclto en Jarabe Larroze de Las­
caras. de Naranjas Amargas, se emplea 
univcrsalmei.tc y se ordena exdusívamen

Se halla en los mismos depósitos los siguientes productos de J II. LAROZE 
JARABE LAROZE de crtsmras de naranjas amargas IONICO anti-nlivioso 

Contraías Caslrislis, Gastralgia, Dispepsias y Calambres de estómago 
Jarabe DEPURATIVO de cáscnrus de naranjas smargas YODURO DE I’OIASIO

previene
lia como de la campaña, que desdo es­
ta fea ui se ocupará cu acopiar trutis 
del País y se oncarg irá le cu tiq uee 

se le-s-oafic.compra que 
5u domicilio cu Cá«upd Chico. 

Minas, Agosto 2 do 18S3-

una palabra, es uer
viesas.

__(J—o—t)—U—Ó—O—o—Ü
flJv. ¡MUMiuel Sflattos LI Io abogado

? callo MciKlcnnclO.
fcgl _o—o—Ü—0—0—0—o—o—0—0

pú^^ico
Nos hacemos un deber en parfiapa 

á nuestros marchantes, y al publico en 
general, que hemos recibido un oxelon- 
fc surtido en artículos de almacén, ti­
enda v ferretería, los que con el grave» 
motivo déla crisis que atravesamos he­
mos resuelto hacer una gran rebaja en
os precios antes establecidos.

US «Se «0«.lio.V sotas®»
Minas, Jubo 30 de 1883 

Figini y J-upi

I o CnnUn las afecciones escrofulosas, cancerosas, Tumores blancos, Acritudes de la 
‘ sangre. Accidentes sifilíticos, secundarios y terciarios.

FERRUGINOSO de cáscaras de naranja y de protO-YODUUO de HIERRO

IO Anomin, ——
todos l<‘»«

Inúm.

JARABE
tadCon tro

prfiitiipalv» Blroguerína y Farmacias
París, J. P. LAROZE y Cñia-, Farma< éuticüs

2, Rué de Lions Saint—Paul ___

Depósito en ia,

ROB BOYOVEAU LAFFEOTEUE
I Este Jarabe £
gcompos,cioii¡ wr dSSS’dSaflo XIII.-Cura todas ¡as enfermedades que

1i=s*;s"t£is
U‘“"boB BOYOVEAU LAFFEOTEUE

de YODURO DE POTASIO

DE
€. !6odrigucz y Compañía

MISAS
Calle Treinta y Tres, man,. KM 

Este conocido establecimiento fotogiií 
fico situado antes cu la callo 18 de .!u 
lio. ha sido trasladado d la do 33 ni la­
do del almacén de los señores Escudero 
Hns.c* donde continuamos ofreciendo a 
público nuestros servicios.

Se hace toda clase do trab ajos A p,Q 
dos tan módicos como cu la capital, y 
se garanto su perfección enviando inUCs 
tras á los interesados que asi lo cxijariQ 
pudiendo volver A fotografiarse siempr 
que no quedasen conformes.

C. Rodríguez y CK.

mm
calle

Li-

IInteresa al comercio
Se alquila la casa que ocupaba la fia i 

da y almacén de dolí Manuel Zúas nabar 
Tiene espaciosos armazones para los 

ramos indicados.
Para tratar con su 

25 de Mayo núm. 157.

11 . r noi-evelcncia nara curar los accidentes sifilíticos antiguos o

*="TS=s'::r"'
y ?u«.or de BOVVEC—tAtVKCTCTU......................

propietario, callo

¿aa P’ix'blicoEn paius, casamm© „
Se vende 131 animales vacunos, ¿ou 

ovejnsde cria y S10 cuadras do campo, 
sil,jadas cu Macmarajá, 5*. Sección Pu-

CAPÉ Y DIIXAU
D E

Isidro Esculle«
CALLE 18 RE JULIO—MINAS.

Es esto establecimiento so acaba or 
recibir un rico surtido do toda clase -w 
artículos do fantasía, confitería, arllcui c 
comibles v bobidas de la mejor y m ¡j 
cscclcnte legitimidad, vinos géneros 
secos de todas clases; licores riqulsim • 
cscelente Jerez, D'Porto, Moscatel.oy

CONFITERIA,

CARNE HIERRO y QUINA
fortificante unido á los Tónicos mas reparadores.icial.

Para tratar, en esta 
marojánM¡,Suraol5dol883.

El Alimento mas

1/ioo Ferruginoso Aa'oiadVilla, calle Mar-

Y CON TODOS LOS PRINCIPIOS NUTRITIVO DELA c.vbm: 
r. o iiu-nim v Duina! Diez años de éxito continuado y las afirmaciones de

Sa,{ff7ov oumenla coiíSdorablomcnto las fuerzas ó infunde ala sangro cmpobrcci- 
ordeiia > ou j Coloración y la Dm rjia vital.
da y decoloi ida. el l j . , , FERRE, Furm*. 102, r. Zicheliou, Sucesor

Por mayor, cu París, encasaac AR0UD

X3x°a P’erez
écijiu-ia p. Casífo

J2^er5Sí«s8«J EBú!»3i«o
antod judlcinlos

Mm :o iiuiim»
Ha fijado 5U rosidoneia en Minas do

,|0 olrceo mm sorvioio» «I público, cu 
sistcncia do enfermos y .toda clase de 
operación de cirurgia. Atiendo ú los lia
mados déla campaña.

Domicilio, calle Treinta y Tres nü 
lis al lado del vico-cotisulad Lspaft

do U
y Tostflmcnuirioá

Treinta // Tres, esquina Florida
'.7flD3TAS

£¡j cnc‘irc;>A

calle

Sb VENDE en TODAS las .-.IpPALES ¡J0JLCJÍ
EXIJASE AROUDFruncid-0 Sinarca y

de asuntas judiciales, civi-
de todas clases, cobranza,

do ¿as titulas originan •, etc.

Se encargan 
les,comisiones 
co/toi i/nteulos



UMSOM■>.

hepbu ^
El,' USol'OTO:

PROCURADOR
CAI.I.E DI! OI.IMAIt, HKI.OJIiRIA I'K

So ocupa tío roda clase de osun’i 
con com i ente ¿*nl rainodo guprofosion

J- C3.Íl. O el o>x° ANTONIO DRAGO
Carpintería y (JnjuiHM'hi lYnio 
!>«•«, ni Indo ©do In »u«ri»t¡a

SAN CU EZ HERMANOS 
ANTONIO ROSES 

Tienda y Almacén—Calle Montevideo, 
Tiomln, Almacén y Fcrfeleri», 
eolio VS do aloyo; esquino 1& 

«lo «lili lo.

Todo Si»=?criLor liono opción o publi 
Cr»r gmluiinmento, en esta sección 
Bu nombro, profesión y domicilio

FÁBRICA DE VELAS 
El qui suscrito avisa al comercio do 

esta Villa y do la campana que tiene 
establecida una Fábrica do velas de se 
bo, cuyo depósito es en la calle de Ce­
bolla», níim. 85. Este articulo que pue­
de competir cu su géucr con el de la 
Capital, se vende A 23 reales la arro

FRANCISCO D. MONTEO 
To X»oítlco. pn/.n Mhurliul

JUNTA E, ADMJNISTliAIVA
O rielo o, pozo Líbortud

Dr. FRANKLIN BAYLEY 
Juez Ld. Departamental, Juzgado, plaa 
Libertad

SASTRE HIA Y ROPERIA
o r.

LA VIUDA DE ANDRES IGLESIAS 
En csia acreditada gasa se acaba de 

recibir un gran surtido do géneros, ca­
simires de todas clases, españoles de 
las acreditadas fábricas do Sabadcll, y 
Tarrasa, franceses de Sedan, y Elbeu, 
ingleses y alemanes. Surtidos especía­
los en cortes de pantalón de las clases 
mas superior que so han imp orlado en 
el país. Trajes elegantes y de última 
moda pora niños, ricas camisas vista 
de hilo. Todo se confecciona á la última 
moda y á precios que pueden competir 
con los mas baratos de la capital. Y pa­
ra convencerse de la verdad pueden pa­
sar por la Sastrería ILn »?uvcntiul 
¿VUEmsftsm. 18 de Julio, y se convecc- 
ráu.

l>rc; callo RKolflomulo
bernardo garat

.BnboiicHn; callo a»
AUGUSTO YARENE

Hotel ErniicéB; 18 «lo -Tujlo 
G. BONOMI HIJOS Y C‘ 

Etarracn «lo maderas; alumbre 
ele. plnxa ¡Libertad

PEDRO SANCHEZ
Ibirbcrla y Politqucrin calle 
B8 «le .Bulto número

ba.
Para quo el comercio puede formarse 

una ideado la ventaja quo ofrece esto 
articulo, puedo pasar á examinarlo en 
el propio depósito.

^Domingo Doria (Iiljjo)

Dr. D. MANUEL MATTOS
Abogado, callo MadonaUo

JOSÉ A. SANCHEZ 
escribano, «25 «lo lila\ o

MANUEL TUELIJÍS
Procurador Finoal y 
no K»úbllco. Florida.

JUAN VILLALENGUA 
Escribano Actuario, caite Olimar 

PUERTO HERMANOS 
Tienda y Almacén callo «25 de 
Mayo esquina 18 do .Xalio 

MARCELINO IIELGUERA
Tienda y AImneen. callo

EMETERIO HIGADA
Tienda y Almacén, Florida

MIGUEL CHAPE
Almacén, Forreteria y Librería

Barraca d c 1 l’onlou
n

G. XJonomI 6 hijo» y Compañía
Calle etc Sol)s NI 171, plaza Líber hp 
y calle LavaUejn JRf? 171 —MINAS,

Ofrecen sus servicios h los carpinteros 
albañiles, herí oros, estancieros y al pft 
blico en general y á precios muy mó 
dicos. Como dicha casa tiene en Monte 
video casa introductora y barraca doma 
deras, en esta Villa esta sucursal podrá 
vender todo artículo de construcción y 
maderas de toda clase, alambre para 
cercos patente, media patente y de ace 
ro, palos de ñandubay de toda claso 
piques de fierro y de pino tea pai«alam 
brados, tejas, baldosas, tierra romana 
ierro galvanizado, fierro en barra, ca 
bou de piedra y do fragua, sal de Cádiz 
sillas americanas y lodo articulo de co 

ruccion —Muías, Diciembre de 1881 
G- Jjimnmi c hijos y C?

LBcriba BARBERIA DE LA ÉPOCA
I'Inza Libcrlml-AIlnnH

LORENZO ROCH
Oficial primero do la Gofatu» 
ru; 'I'reinta y Tros

JUAN DORIA
•Imcz do E*az «le la primera 

Sección; 8olfs
ARTURO BUJONS 

Procurador, callo Maldonado.
MARIO BROUCHIER 

Maestro Mayor de Obras Publicas, 
onllo «le Olimar.

HOTEL ESPAÑOL 
Plaza Libertad—Minas.

ISIDRO IIELGUERA
barraco «lo fruto» «lol 3=*níH 
Slarmarajá

UZGADO LüO. DeDAUTAMKNTAL

Aviso ¿mis fi«S
Por disposición del señor Juez Ldo. 

Departamental, Dr. D. Franklin Bayloy 
y á le s efectos del artículo 1045 del Có 

digo de P. Civil, se hace saber al públi­
co la apertura de la Testamentaría do 
D. Santiago Rodríguez y D, Felipe Gon 
zalcz, á fin de que los que tengan interés 
en ella se presenten ante este Juzgado 
con sus justificativos oportunos dentro 
el término de noventa dias (art. 1059 del 
mismo Código) contados desdo la primo 
ra publicación del presente aviso.

fMinas, Mayo '¿Ule 1883 
José A. Sánchez—Escribano Público

Galle Sí! do iWnyo
ISIDRO IIELGUERA

'rienda; Almncon y Blarrncn 
do madera»; «25 do Mayo 

JUAN DUASO
Alnmccn y Tienda; 18 doAuIio

FLORENTINO IIELGUERA

JAIME VALDES
Knpntorln, plaza Liberta

PEDRO DUBALDO
Molino á aguo; 8nnta Inicia

RAMON UBACI-I Y C\ 
Panadería de la Espiga de Oro—calle 

Montevideo, núm. 218

Tienda y Almacén; plaza Jb 
bortad Aviso

El que suscribe, Profesor de Piano y 
canto, establecido actualmente en estíi 
Villa ofrece sus servicios á las persona* 
que quieran honrarlo con su confianza 

Domicilio, calle 25 de Mayo, número

DOMINGO DORIA
Tienda AImacen,plaíeaLlberlnd

CAYETANO UMPIERREZ Y C>
Marinara á

FIGINI Y LUPI
."X macen; Fonda y Fábrica de 

16» do -Julio

FILINDO RINALDI 
Profesor de piano y canto, calle 25 

dc|Mavo, núm. 58.
Pedro S. Agulnr 

ba abierto »u c»tii«lio «le Do

Juzgado Ldo. 
Departamental

A'macen; Aviso»?:: lile lia! il- 58.
Por d isposicion del Señor Juez Letra 

do Departamental Doctor Don Franklin 
Bayloy y de conformidad con lo dispues- IJ 
to en el articulo 1009 del Código de P. 
Civil, se cita, llama y emplaza por cHér 
mino de noventa dias contados desde la 
primera publicación del presente, á los 
herederos ausentes de doña Lucinda Co­
rroa de los Santos, para quo so presen 
Jen ante esto Juzgado por si ó par sus 
egllimos representantes hijo apercibí - 
,mionio de nombrárselo curador de bie­
nes que los represente.

Minas, Junio 6 de 1883.
José A. Sánchez—EscR'D.vno público

_ Fílmelo IUnaldi

Gimnasia
Se avisa á la juventud do esta Vill 

que abriyó ya un espasioso salón en 
quo se darán lecciones de gimnástica

Los muchos años que tengo de próc 
tica en el arte mo ponen en el caso de 
poder enseñar los ejercicios gimnásticos 
con toda perfección para el buen desa 
rrollo físico.

Los jóvenes que deseen ingresar co 
mo alumnos, podrán verso con el aba 
jo firmado, quien les impondrá de las 
condiciones, etc. etc.

Minas, Agosto lo 1881.
Augusto Cuello

xeclio en Treinta y Tres
FRANCISCO EÑRHJcorv«f*n

Alquila carruajes á cualquier hora 
para paseos y viajes, no solo para la 
capital sitió para cualquier punto de la 
Campaña. Precios módicos.

Calle de Montevideo, esquina Sarand 
SALVADOR PLACÉ 

Fonda, posada, café y billar.
CalleMarmarajá, esquina Cebolla».

FRANCISCO MELOGÑO
Tfieníla y almacén, calle Cerro 

oxqulnu I© do Julio.a rj. o.

JUAN PODESTÁ
Honda; callo doAlmacén y 

Mnrmiirnji»
Dr. CAYETANO BORDA

édico; calle «25 de Mayo

Dr. ARÉCI-IAGA
Ahogado, calle T.rcinta.y Tres, núme- 

r u 178.

PEDRO DUBALDO y C\ 
Panadería, callo Montevideo. J

JOSÉ A. RAMOS
Agrimensor, «25 do Mayo

ANTONIO JUANICO
18 de -JulioAgrimensor;

DOMINGO DORIA (HIJO)
Carnicería; y fábrica do vola» 
Cobollatl 825

ENRIQUE LADOS
Panadería; XjovalloJa

C. RODRIGUEZ Y C\ 
Fotógrafos calle 18 de Julio, núm. 135 

TOMÁS NARTALLO
callo 18 de -Julio

CÁRLOS SOI.LIER
Atollen; calle «25 de ivtayo

FRANCISCO GARMENDIA
«ótica; plaasa Libertad

LOIZAGA y PUIG 
Zapatería Callo 25 do Mayo-Minas. 

GABINO PEREZ
Agencia «lo 
Oriéntale», *8 «lo

NUEVO TALLER DE RELOJERIA
Calo 8 A n to i u c

Ofrcco ¿i los so florea Rolojoros y Pin 
toros, tanto do la Capital come do l(j 
Campaña sus* servicios, oncargánfl 
so do Lodn claso do 
Relojes do bolsillo, y péndolas, rad­
icas. ote, garantiendo todas lascom 
posturas y_ln modicidad on los 
cios

composturas do

¿FewLn3.0 X<dte>
plaza Libertad, Minas

Esta Zapatería, bien surtida de todos los artículos do su rann, cuenta con 
inteligentes oficiales para toda claso do calzado sobre medida.

Trabajo esmerado, elegancia y modicidad on los precios.

«nnodcrln;
—19G callo Uruguay 19G—

MONTEVIDEO

LA ALBORADA
Solución patriótica de la crisis polí- 

ica cu la R. 0. del Uruguay.
Folleto do 27 pájinas quo trata dolos 

grandos Intereses del Estado.
Se vende en esta Imprenta 

prcco 30 cent*.

hotkIj oiélssla»«latería y
D En*on»JcrIa» 

■I tillo Augusto Carene
calle 18 de Julio, esquina Maldonado

ESTEVAN BELOU

JUAN DUASO•jrOCU,EUGEm0F0URCA!VÍ*

¡llnrmnrnj

CALLE 18 DE JULIO 
El dueño do esto establecimiento, par 

ueipa al público quo acaba do recibir 
un gran surtirlo do artículos de almacén 
y tionda los quo se venden á precios su 
mámente módicos.

Er> este establecimiento hay lodu comodidad para los troperos 
y buenos cuartos para pasajeros y so reciben pensionistas y se 
1 viandas á domicilio precios módicos. Buen servicio i aseo.

rroeu rnitnri

ISIDRO ESCUDERO

•Conttiorin, Gotá y

sir­
ven

billar x8 U«i


